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                   Desprendible para su comodidadEL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-068-2019, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” de fecha 16 de diciembre de 2019, edición No. 

35,125, se ordenó la intervención del Sistema Penitenciario 

Nacional, que incluye el Instituto Nacional Penitenciario y el 

Instituto Nacional para la Atención de Menores Infractores.

CONSIDERANDO: Que la Comisión Interventora estará 

integrada en pleno por miembros de la Fuerza de Seguridad 

Interinstitucional Nacional (FUSINA).

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-068-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a los ciudadanos GERMAN VELASQUEZ 

ROMERO, CESAR AUGUSTO MENDOZA MATUTE y 

OMAR ADALID VIDEA ESPINAL, como miembros de la 

Comisión Interventora del Sistema Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: Los nombrados ejercerán el cargo Ad honorem, 

tomarán posesión de sus cargos inmediatamente después 

que presten la promesa de ley y el juramento que establece 

el segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta 

Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, 
CON RANGO DE SECRETARIO DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

________

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 140-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO
 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo PCM-068-
2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JOSE ARSENIO 
GONZALES MARADIAGA, en el cargo de Director 
Nacional del Instituto Nacional Penitenciario. 

SEGUNDO: El nombrado ejercerá el cargo ad honorem y 
tomará posesión de su cargo inmediatamente después que 
preste la promesa de ley y el juramento que establece el 
segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta 
Ética del Servidor Público y presente su Declaración Jurada 
de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, 
CON RANGO DE SECRETARIO DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 
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ACUERDO No. 151-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018  y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-068-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar a los ciudadanos GERMAN 
VELASQUEZ ROMERO y OMAR ADALID VIDEA 
ESPINAL de la Comisión Interventora del Sistema Nacional 
Penitenciario a quienes se les rinden las gracias por los 
servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, 
CON RANGO DE SECRETARIO DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 152-2019

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 de fecha 
27 de enero del año 2018, y en aplicación de los artículos 235 y 
245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 
12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública; Decreto Ejecutivo Número PCM-068-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar a los ciudadanos JOSE RAMON MACOTO 
VASQUEZ y EDILBERTO MONCADA HERNANDEZ y 
MANUEL  AMAYA, como miembros de la Comisión Interventora 
del Sistema Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: Los nombrados ejercerán el cargo Ad honorem, 
tomarán posesión de sus cargos inmediatamente después que 
presten la promesa de ley y el juramento que establece el 
segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta Ética 
del Servidor Público.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de la 
República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve (2019).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 
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ACUERDO No. 34-A-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-068-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano CESAR AUGUSTO 
MENDOZA MATUTE de la Comisión Interventora del 
Sistema Nacional Penitenciario, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 
10 de marzo del año 2020 y debe publicarse en “La Gaceta” 
el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve (09) días del mes de marzo del año dos 
mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 34-B-2020

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO
 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-068-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano HUGO SALVADOR 
VELASQUEZ MORENO como miembro de la Comisión 
Interventora del Sistema Nacional Penitenciario.

SEGUNDO: El nombrado ejercerá el cargo Ad honorem y 
tomará posesión de su cargo inmediatamente después que 
presten la promesa de ley y el juramento que establece el 
segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta 
Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir del día 
10 de marzo del año 2020 y debe publicarse en “La Gaceta” 
el Diario Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve (09) días del mes de marzo del año dos 
mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 
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